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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA CHECA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Industria y Comercio
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos industriales, equipo eléctrico de baja tensión,
compatibilidad electromagnética, maquinaria, equipo de protección individual, recipientes
de presión simples, dispositivos médicos implantables activos, equipos y sistemas de
protección para uso en atmósferas potencialmente explosivas, aparatos de gas, ascensores,
calderas de agua caliente alimentadas con combustibles líquidos o gaseosos, equipos de
presión, productos de construcción con la marca CE, equipos radioeléctricos y equipos
terminales de telecomunicación, instrumental médico, aparatos portátiles de presión.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  The Draft
Government Order amending some Government Orders for the implementation of
Act No 22/1997 Coll., on Technical Requirements for Products, and on amendments to
some Acts as amended (Proyecto de Orden del Gobierno por el que se modifican
determinadas Órdenes del Gobierno para la aplicación de la Ley Nº 22/1997 Coll., relativa a
las prescripciones técnicas de productos, y a las modificaciones de algunas Leyes
modificadas) – 18 páginas, en checo

6. Descripción del contenido:  El proyecto notificado modifica las Órdenes del Gobierno
citadas o que se citarán próximamente en los anexos del Protocolo del Acuerdo europeo
sobre evaluación de la conformidad y aceptación de productos industriales (PECA).  El
Proyecto notificado de Orden del Gobierno está relacionado con la modificación del artículo
8 del PECA, destinado al reconocimiento de los resultados de la evaluación de la
conformidad, independientemente del país de origen de las mercancías.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:

8. Documentos pertinentes:  Ley Nº 22/1997 Coll., sobre Prescripciones Técnicas de los
Productos y sobre las modificaciones realizadas a algunas Leyes, modificada por la Ley
Nº 71/2000 Coll., la Ley Nº 102/2001 Coll. y la Ley Nº 205/2002 Coll.;  Orden del
Gobierno Nº  168/1997  Coll. por la que se establecen  las prescripciones técnicas aplicables
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al equipo eléctrico de baja tensión, modificada por la Orden del Gobierno Nº 281/2000
Coll.;  Orden del Gobierno Nº 169/1997 Coll. por la que se establecen las prescripciones
técnicas de los productos con arreglo a su compatibilidad electromagnética, modificada por
la Orden del Gobierno Nº 282/2000 Coll.;  Orden del Gobierno Nº 170/1997 Coll. por la
que se establecen las prescripciones técnicas aplicables a la maquinaria, modificada por la
Orden del Gobierno Nº 15/1999 Coll. y la Orden del Gobierno Nº 283/2000 Coll.;  Orden
del Gobierno Nº 172/1997 Coll. por la que se establecen las prescripciones técnicas
aplicables al equipo de protección individual, modificada por la Orden del Gobierno
Nº 284/2000 Coll.;  Orden del Gobierno Nº 175/1997 Coll. por la que se establecen las
prescripciones técnicas aplicables a los recipientes de presión simples, modificada por la
Orden del Gobierno Nº 80/1999 Coll. y la Orden del Gobierno Nº 285/2000 Coll.;  Orden
del Gobierno Nº 191/2001 Coll. por la que se establecen las prescripciones técnicas
aplicables a los dispositivos médicos implantables activos, modificada por la Orden del
Gobierno Nº 337/2001 Coll.;  Orden del Gobierno Nº 176/1997 Coll. por la que se
establecen las prescripciones técnicas aplicables a los equipos y sistemas de protección para
uso en atmósferas potencialmente explosivas, modificada por la Orden del Gobierno
Nº 286/2000 Coll. y la Orden del Gobierno Nº 65/2003 Coll.;  Orden del Gobierno
Nº 177/1997 Coll. por la que se establecen las prescripciones técnicas aplicables a los
aparatos de gas, modificada por la Orden del Gobierno Nº 287/2000 Coll.;  Orden del
Gobierno Nº 14/1999 Coll. por la que se establecen las prescripciones técnicas aplicables a
los ascensores, modificada por la Orden del Gobierno Nº 227/1999 Coll. y la Orden del
Gobierno Nº 288/2000 Coll.;  Orden del Gobierno Nº 180/1999 Coll. por la que se
establecen las prescripciones técnicas relativas al rendimiento de las calderas de agua
caliente alimentadas por combustibles líquidos o gaseosos, modificada por la Orden del
Gobierno Nº 289/2000 Coll.;  Orden del Gobierno Nº 182/1999 Coll. por la que se
establecen las prescripciones técnicas aplicables a los equipos de presión, modificada por la
Orden del Gobierno Nº 290/2000 Coll.;  Orden del Gobierno Nº 190/2002 Coll., por la que
se establecen las prescripciones técnicas aplicables a los productos de construcción con la
marca CE;  Orden del Gobierno Nº 426/2000 Coll. por la que se establecen las
prescripciones técnicas aplicables a los equipos radioeléctricos y equipos terminales de
telecomunicación, modificada por la Orden del Gobierno 483/2002 Coll.;  Orden del
Gobierno Nº 181/2001 Coll. por la que se establecen las prescripciones técnicas aplicables
al instrumental médico, modificada por la Orden del Gobierno Nº 336/2001 Coll.;  Orden
del Gobierno Nº 42/2003 Coll. por la que se establecen las prescripciones técnicas
aplicables a los aparatos portátiles de presión.

9. Fecha propuesta de adopción:  Julio de 2003
Fecha propuesta de entrada en vigor:  Fecha de declaración del Acuerdo que modifica el
Protocolo del Acuerdo europeo por el que se crea una Asociación entre las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República Checa, por otra, sobre
evaluación de la conformidad y aceptación de productos industriales (PECA) en el
repertorio de acuerdos internacionales.

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  10 de junio de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:   http://www.unmz.cz/, wto.tbt@unmz.cz


